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I. OBJETIVO 
Otorgar la autorización municipal a toda aquella persona o empresas que brinde o busque 
brindar el servicio de recolección y traslado de residuos no peligrosos en el municipio de 
Monterrey. 

 
II. ALCANCE 

Este procedimiento aplica para la Dirección de Servicios Técnicos de la Secretaria de Servicios 
Públicos. 

 
III. DEFINICIONES 

N/A. 
 
IV. COMPETENCIAS 

 
 Persona Auxiliar Administrativa. 
- Atender y guiar a la persona solicitante con el trámite. 
- Verificar que la persona solicitante cumpla con la papelería correspondiente. 
- Entregar orden de pago a la persona solicitante. 
- Realizar la entrega del permiso a la persona solicitante. 

 
V. MARCO JURÍDICO NORMATIVO 

 
A. TRATADOS INTERNACIONALES 

 N/A. 
 

B. NIVEL FEDERAL  
N/A. 
 

C. NIVEL ESTATAL  
 Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 
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D. NIVEL MUNICIPAL  
 Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Monterrey. 
 Reglamento de Limpia para el Municipio de Monterrey. 
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VI. DIAGRAMA DE FLUJO 
 
 
 

 
 

      

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Persona Solicitante Persona Auxiliar Administrativa 

Acude a las oficinas de la Coordinación 
de Seguimiento y Control para realizar 
el trámite.

FIN

INICIO

Entrega la papelería correspondiente a 
la persona Auxiliar Administrativa 
para su revisión. (Ver anexo 1).

Verifica que la papelería esté completa.

Hace saber a la 
persona solicitante el 
documento faltante 
para que entrega la 
papelería completa y 
seguir con el trámite.

Entrega a la persona 
solicitante la orden de 
pago.

¿La papelería
 está completa?

NO

SI

Acude a la ventanilla de la Tesorería 
Municipal a realizar el pago del monto 
a pagar.

Regresa con la persona Auxiliar 
Administrativa y le entrega el 
comprobante de pago.

Entrega a la persona solicitante el 
permiso SSP-SET-25 Recolección de 
Desechos Sólidos No Peligrosos del 
Municipio de Monterrey.
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VII. DESCRIPCIÓN 
7.1 La persona solicitante acude a las oficinas de la Coordinación de Seguimiento y Control para 

realizar el trámite. 
 

7.2 La persona solicitante entrega la papelería correspondiente a la persona Auxiliar 
Administrativa para su revisión. (Ver anexo 1). 

 
7.3 La persona Auxiliar Administrativa verifica que la papelería esté completa. 

 
7.4 En caso que la papelería esté completa, pasar a la siguiente actividad. De lo contrario, de 

faltar algún documento, la persona Auxiliar Administrativa le hace saber a la persona 
solicitante el documento faltante para que entrega la papelería completa y seguir con el 
trámite. 

 
7.5 Una vez que la papelería esté completa la persona Auxiliar Administrativa le entrega a la 

persona solicitante la orden de pago. 
 

7.6 La persona solicitante acude a la ventanilla de la Tesorería Municipal a realizar el pago del 
monto a pagar. 

 
7.7 La persona solicitante regresa con la persona Auxiliar Administrativa y le entrega el 

comprobante de pago. 
 

7.8 Finalmente, la persona Auxiliar Administrativa le entrega a la persona solicitante el 
permiso SSP-SET-25 Recolección de Desechos Sólidos No Peligrosos del Municipio de 
Monterrey. 

 
Notas.  

 Plazo máximo de respuesta: De inmediato. 
 
 

VIII. REFERENCIAS Y/O BIBLIOGRAFÍA 
 SSP-SET-25 Recolección de Desechos Sólidos No Peligrosos del Municipio de Monterrey. 

 
IX. ANEXOS 

9.1 Medios de presentación del trámite y requisitos. 
 

- Ingresar al link:  http://infotramites.monterrey.gob.mx/visualizar/247 
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X. CONTROL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN FECHA MOTIVO 

01 08/03/19 Creación del procedimiento 

02 02/05/23 
Se actualiza conforme al 

Reglamento de la Administración 

 
 


